	
	 
Reglamento de funcionamiento de la Comisión de Doctorado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata


ARTICULO 1º- La Comisión de Doctorado estará integrada por TRES (3) miembros titulares y TRES (3) suplentes que serán elegidos por el Consejo Académico de entre los profesores de la Facultad  que, contando con título máximo, acrediten acabada experiencia en materia de investigación científica. Durarán en sus cargos tres años, pudiendo ser reelegidos.

ARTICULO 2º- Son sus funciones:

1- Analizar las solicitudes de aspirantes al doctorado, tomando en cuenta el cumplimiento de los requisitos formales y los concernientes a la seriedad intelectual  de la propuesta, las condiciones intelectuales del candidato, su manejo de los conceptos fundamentales del derecho y de la información acerca de la especialidad elegida tanto como la relevancia del tema propuesto. También determinará si a los fines de culminar su doctorado resulta necesario acreditar el conocimiento de algún idioma extranjero.

2- Aceptar o rechazar la designación propuesta por el aspirante del Consejero de Estudios que hubiere elegido para guiar sus actividades hasta el desarrollo del Plan de Tesis, su adecuación a  las condiciones de la Reglamentación de Doctorado, su calificación académica y su vinculación con el tema propuesto por el candidato. En caso de rechazo del Consejero, se le comunicará al aspirante que cuenta por única vez con un plazo de 30 días hábiles para proponer otro.

3- Previa solicitud del aspirante que cuente con aval de su Consejero de Estudios, analizará y emitirá dictamen asesor para que, con carácter de excepción, el Consejo Académico de la Facultad exima al aspirante de asistir y aprobar uno o más cursos de posgrado admitidos para el doctorado, tomando en cuenta lo normado en el Reglamento de Doctorado. En caso de dictamen negativo este será inapelable, en caso de dictamen favorable la solicitud será elevada al HCA para su estudio y resolución, siempre debidamente fundado. 

4- Determinar en cada caso en particular la calidad de curso para doctorado de aquellos que: 1- habiendo sido dictados en esta Facultad, hayan sido cursados y aprobados por el aspirante con anterioridad a la entrada en vigencia de este Reglamento, asignándole a los efectos del total de uvacs requerido en el art. Quinto, el número que estime adecuado tomando como base la pertinencia con el tema propuesto por el aspirante, las horas cátedra dictadas, el criterio de evaluación, la calidad de los docentes, etc., o que: 2- coetáneamente de dicten en otras universidades nacionales o extranjeras, previa aceptación de la Comisión de Doctorado y a propuesta del Consejero de Estudios del aspirante, siempre de conformidad con lo dispuesto en el art. Quinto del Reglamento de Doctorado. 

5- Evaluar el Plan de Tesis y el Director de la Tesis propuesto por el aspirante una vez cumplida la etapa de cursos de posgrado, especialmente si el plan considera los desarrollos más significativos de la materia elegida y si contiene elaboraciones originales e inéditas que constituyan un aporte del doctorando al avance de la disciplina escogida. Si la Comisión considera que el Director propuesto y el Plan de Tesis satisfacen los requisitos previstos el Reglamento de Doctorado, propondrá al Consejo Académico la designación del Director de Tesis y la aprobación del Plan de Tesis, así como la fijación de un plazo máximo en el que el doctorando deberá presentar su tesis terminada, tomando en cuenta entre otros items el tiempo transcurrido desde la admisión del doctorando.

6-  Recibida la tesis, examinará el cumplimiento de los requisitos formales y ante todo si ésta responde razonablemente al plan oportunamente aprobado, pudiendo en caso negativo obrar conforme el art. 12 del Reglamento de Doctorado y en caso positivo, tenerla por presentada y proponer al Consejo Académico el jurado que se designará para su valoración, y la designación de su Presidente.

7- Dictaminar y evaluar en todos aquellos casos en que sea requerida su intervención por el  Consejo Académico, fundando siempre sus dictámenes.

ARTICULO 3º- Las decisiones de la Comisión serán tomadas por mayoría simple, excepto aquellas que rechacen la propuesta de designación de Director de Tesis, el Plan de Tesis propuesto y/o la Tesis Final presentada  para lo cual será necesario contar con los votos de la mayoría del total de miembros de la Comisión.




